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INTOXICACiÓN ALCOHÓLICA AGUDA INVOLUNTARIA
E IMPUTABILIDAD: ANÁLISIS MÉDICO-LEGAL

DE SUS IMPLICACIONES JURíDICAS

UC. ALFONSO NAVAS APARICIO·

REFERENCE: NAVAS APARICIO. A., Involuntary acute a1coholic intoxica­
tíon and liability. Medicina Legal de Costa Rica, 1991, vol. 8. Na 2.
pp. 21-25.

ABSTRACT: The liability of !he individual under involuntary acute alcoholic
intoxication. who commited a críme. is analyzed.

The criminalliability could be delined as !he capacity or fitness 01 an individual
to understand !he ilegal mode of his behavior and to modify it according to that
understanding at he moment of !he aiminal act. This implies. from lhe
psychiatrist point 01 view, integrity of cognitive lunctions and will. These func­
lions can be affected permanently or temporarily. The interest 01 !he Criminal
Law are !he conditions 01 !hose functions at the momenlol the laclS. The
alcohol disturbs such lunctions with variable intensity and duration.

When !he alcohol is from 10 to 100 mg%, psychological lunctions are not
aflecled. Alcohol berween 100 and 150 mg% is called incomplete drunken­
ness, and understanding and will are impared !herefore !he individual has
partíal liability. Alcohol berween 150 and 300 mg% is named complete drun­
kenness: the individual is not responsible because he cannot understand his
behavior; there are impulses and automatism. Alcohol berween 300 and 400
m9% is called sleeping-drunkenness. Alcohol above 400 mg is comatose­
drunkenness. The activity is vegetative. If no medical treatmen! is given. death
is a probable outcome.

KEYWORDS: Liability. involuntary acute alcoholic intoxication.

, Abogado. Apartado poslaI4841. San José (1000), Costa Rica.

REFERENCIA: NAVAS APARICIO, A., Intoxicación alcohólica aguda involun­
taria e Imputabilidad, Medicina Legal de Costa Rica, 1991, vol. 8. ND 2,
pp. 21-25.

RESUMEN: Se analiza la responsabilidad penal del individuo que hallándo­
se en un estado de intoxicación alcohólica aguda, sin habérselo propuesto.
comete un delito. La imputabilidad puede definirse como la capacidad de una
persona para comprender el carácter /licito de su conduCta y para regularse
de acuerdo con esa comprensión, en el momento de la acción u omisión. Esto
implica, desde el punto de vista psiquiátrico, integridad de las lunciones
cognoscitiva y volitiva. Estas funciones pueden estar afectadas en forma
permanente o en forma temporal. En el Derecho Penal interesa el estado de
esas funciones en el momento de la acción u omisión. La intoxicación alco­
hólica genera trastomo de dichas funciones, de intensidad y duración varia­
ble. En alcoholemia de 10 a 100 mg% no hay compromiso severo de esas
funciones. En la alcoholemia entre 100 y 150 mg%. que corresponde a la
ebriedad crepuscular, hay una disminución en la capacidad de comprensión
del carácter mcito del acto y de determinar su voluntad acorde; el agente será
serniimputable. En la alcoholemia entre 1SO Y300 mg% se habla de ebriedad
completa. Es causal de inimputabilidad porque no es posible conservar la
capacidad de comprensión. La eslera volitiva presenta perturbaciones como
son los impulsos, yen mayor grado, los automatismos. La alcoholemia de 300
a 400 m9% corresponde a la ebriedad sómnica, y la superior a 400 mg% a
la ebriedad comatosa. En la primera. la actividad es vegetativa y la concien­
cia está suprimida; sólo se conservan los reflejos. En la segunda, sólo hay
vida vegetativa y existe la posibilidad de muerte si no media tratamiento
antitóxico eficaz.
En caso de intoxicación alcohólica aguda, el establecimiento de la imputabi­
lidad está relerida a la capacidad cognoscitiva y volitiva.

PALABRAS CLAVES: Imputabilidad, intoxicación alcohólica aguda.
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De todos los tóxicos, el alcohol es el
más usado y peligroso, caracterizándose
el mismo por su gran poder adictivo y por
ser una de las causas favorecedoras en
la comisión de actos delictivos. Ya es
bien conocida la relación alcohol-erimina­
Iidad.

Se ha estudiado la relación que exis­
te entre los diferentes niveles de alcoho­
lemia alcanzados luego de una ingestión
voluntaria de bebidas alcohólicas y el
desmejoramiento en las capacidades del
sujeto para la conducción de un vehículo
automotor, habiéndose llegado a propo­
ner un Hmite legal máximo sobre el cual
se considere que un sujeto no sólo está
bajo los efectos tóxicos del alcohol, sino
también incapacitado para la conducción
de un vehículo. En Costa Rica ese límite
a establecer como máximo ha sido el de
80 miligramos de alcohol por cada 100
mililitros de sangre (80 mg%) (1).

Sin embargo, el problema es diverso
cuando se trata de determinar la impu­
tabilidad o no de un sujeto que comete un
ilfcito bajo los efectos tóxicos del alcohol.
Y, la situación se torna más compleja
cuando se trata de una ingestión acci­
dental o involuntaria por medio de la cual
el agente alcanza la embriaguez y, en
forma consecuente, la comisión del acto
tfpico y antijurídico.

Es por lo anterior que debe ser obje­
to de un preciso y correcto análisis la
responsabilidad penal del individuo que
hallándose en un estado de intoxicación
alcohólica aguda sin habérselo propues­
to, comete un illcito.

Este estudio requirió de la investiga­
ción de factores toxicológicos, psiquiá­
tricos y, por supuesto, jurídicos.

LA TOXICOLOGIA ANALfTICA.
La toxicología comprende el estudio

del agente tóxico, su origen, sus propie­
dades, sus mecanismos de acción, las
consecuencias de sus efectos lesivos y
los métodos analíticos, cualitativos y
cuantitativos del mismo. Así, la toxicolo­
gía analítica está referida a la metodolo­
gía investigativa en el laboratorio, es
decir, a la detección, aislamiento y es­
timación de la substancia que no es
constituyente normal en el material bio­
lógico obtenido de pacientes vivos o de
cadáver.

La absorción, o sea, el ingreso a la
sangre del alcohol, a partir de la ingestión
del mismo se inicia a los 5 minutos y se
prolonga por 90 minutos acorde con la
vacuidad del estómago. Es a la media

hora de la ingestión que se alcanza la
máxima difusión alcohólica, mantenién­
dose esta cifra estable durante una hora
o más. El alcohol tiene una gran afinidad
por el cerebro. Luego del nivel de mante­
nimiento comienza la eliminación del
tóxico estimándose que el primer 50% se
elimina dentro de las 6 primeras horas de
ocurrida la ingestión, y el resto a las 12
horas. Se considera que la eliminación es
total a las 24 horas (2).

Se ha visualizado que el valor pre­
dictivo de la alcoholemia puede mejorar­
se al tomar dos muestras separadas por
un período de media hora con el fin de
apreciar la dinámica del alcohol y sus ca­
racterísticas reales de la velocidad de la
eliminación; ya que al momento de inter­
pretarse el resultado de la alcoholemia, el
experto podría opinar sin el conocimiento
de la tolerancia de la persona al alcohol,
de los hábitos en el tomado o la expe­
riencia; o bien si se había ingerido o no
alimentos junto con la ingestión de li­
cor (3).

CONCEPTOS JURIOICOS.
La figura de la imputabilidad ha sus­

citado una gran polémica a nivel de
escuelas no sólo en cuanto a su defini­
ción que ya de por sí es compleja, sino
también en lo que se refiere a su ubica­
ción dentro de una teoría del delito. Se ha
estudiado en ocasiones como presu­
puesto de la culpabilidad, como elemento
de la culpabilidad o como elemento autó·
nomo y diverso a la tipicidad, a la antiju­
ridicidad y a la culpabilidad dentro de la
noción del delito. Esto tiene tal vez mayor
importancia en el plano formal que sus­
tancial.

Así, pareciera dársele más interés a
la ubicación de los fenómenos dentro de
una cierta estructura mental que a la pro­
pia esencia del concepto. La cuestión de
fondo debe radicar en lo que se entiende
por imputabilidad. De arribar a una
definición y de entender que sin impu­
tabilidad no hay culpabilidad, esta será la
consecuencia necesaria del concepto
que se adopte.

Por ende, para estos efectos puede
ser entendida la imputabilidad como la
capacidad de la persona para compren­
der el carácter ilícito de su conducta y
para autorregularse de acuerdo con
esa comprensión, en el momento de la
acción u omisión.

El poseer la capacidad de compren­
der la ilicitud y la capacidad de determi­
narse acorde con la misma implica, des-

de el punto de vista psiquiátrico, que el
aparato psíquico se conserve indemne;
es decir, libre de elementos morbosos
que afecten las áreas involucradas con
los procesos cognoscitivo y volitivo del
sistema nervioso.

La capacidad de comprensión no es
la simple aptitud del sujeto para conocer
lo que desarrolla fuera de él, sino la facu~

tad de hacerse cargo del valor social del
acto que realiza. Basta con que pueda
comprender genéricamente que con su
acto contradice las exigencias de la vida
comunitaria.

La capacidad de determinarse de
manera autónoma supone la facultad de
querer aquello que a juicio del sujeto
debe hacerse; o sea, de estar en condi·
ciones de poder decidir en forma libre si
realiza o no la acción u omisión.

La imputabilidad tiene como base
imprescindible la libertad, pero no la de
poder adoptar decisiones en el vacío sin
consideración a ninguna clase de facto­
res, sino una libertad en la que tengan
participación determinados factores so­
ciales a los que sea posible dirigir valo­
rándolos adecuadamente (4).

En otro orden de ideas, en la elabo­
ración de conceptos como el de inimpu­
tabilidad y por ende el de imputabilidad
disminuida, se ha recurrido a tres diver­
sos métodos o criterios: el biológico, el
psicológico y el mixto.

El método biológico o psiquiátrico
atiende únicamente a las causas, es de­
cir a la existencia de un trastorno mental
sin importar los efectos. El psicológico
está referido a los efectos, como lo sería
el que existan ciertas afecciones en la
capacidad cognoscitiva y volitiva sin inte­
resar las causas. El mixto, seguido por la
legislación penal costarricense, integra
tanto causas como efectos, pero a la vez
contiene un enfoque jurídico, cual es el
que el hecho debe ser producto de la
anormalidad del agente y debe haberse
presentado al momento de la ejecución
del hecho lega/mente descrito. Se trata
de una fórmula psiquiátrica-psicológica­
jurídica.

La inimputabilidad y la imputabilidad
disminuida requieren entonces de los
siguientes elementos:

a. la existencia de un fenómeno ubica·
ble en la categoría de trastorno men­
tal,

b. no debe ser cualquier trastorno men­
tal, sino uno de tal naturaleza que
suponga como afección del sujeto



grado tal de compromiso de las es­
feras de la personalidad que permita
afirmar en el sujeto su incapacidad
plena, o parcial para comprender la
ilicitud del acto o de determinarse
según dicha comprensión, y

c. la relación de causalidad entre el
trastorno mental y la conducta reali­
zada.

No es tanto el hallazgo del trastorno
mental como su incidencia en la persona
al tiempo de cometer el hecho legalmen­
te descrito (5).

Todos estos presupuestos son los
que deben examinarse con el fin de esta­
blecer la condición personal del sujeto al
momento de realizar el ilícito.

El Código Penal patrio establece las
dos siguientes y únicas causas de
¡nimputabilidad o de imputabilidad dismi­
nuida:

a. la enfermedad mental, y
b. la grave perturbación de la concien­

cia sea ésta o no ocasionada por el
empleo accidental o involuntario de
bebidas alcohólicas o de substan­
cias enervantes.

En forma mayoritaria se ha preferido
el uso de términos de una connotación
un tanto más jurídica que permitan
interpretarse según las necesidades y los
fines del ordenamiento jurídico penal en
que se utilicen, tal como el de TRAS­
TORNO MENTAL que puede ser definido
desde un punto de vista médico-legal
como cualquier perturbación o disturbio
en el funcionamiento psíquico que altere
en forma grave, ya sea permanente o
transitoria, el área intelectivo-eognosci­
tiva o volitivo-conativa de la personalidad
del individuo, que impida en el momento
del acto ilícito gozar del pleno uso de las
facultades mentales entendidas como la
capacidad de distinguir entre lo ilícito y lo
lícito y de darse cuenta de las conse­
cuencias del acto y la libre capacidad de
volición en cuanto se puedan determinar
las acciones de acuerdo con el conoci­
miento previo que se tenga de las mis­
mas (6).

No se trata de elaborar en el Dere­
cho un concepto puramente psiquiátrico
en sentido legal, sino de descubrir un cri­
terio que permita abarcar todos los fenó­
menos comunes y explicarlos de una
mejor forma.

En consecuencia, se habla de tras­
torno mental permanente para aludir a
"enfermedad mental" y de trastorno men­
taltransitorio en lo que a perturbación de

la conciencia se refiere, pudiendo ser
este último completo (en el caso de la
inimputabilidad) o incompleto (en el caso
de la imputabilidad disminuida); términos
cuyos contenidos serán estudiados más
adelante.

Por esto, es que en uno de los dos
grandes grupos de trastorno mental per­
manente o de trastorno mental transitorio
(completo o incompleto) deben encasi­
liarse todas las enfermedades, anormali­
dades, defectos y situaciones mentales
estudiadas por la psiquiatría, siempre
que por su acción se produzca una anu­
lación o disminución de las facultades
psfquicas superiores, pues de lo contra­
rio los trastornos mentales, aunque exis­
tan, carecerlan de valoración jurrdica.

En realidad la denominación del
trastorno según alguna clasificación
psiquiátrica al igual que la duración del
mismo, a nivel práctico y netamente jurf­
dico poco importan en lo que respecta al
fenómeno de la inimputabilidad o de la
imputabilidad disminuida en si considera­
das. Lo que interesa es que el sujeto que
lo sufre cometa el ilícito bajo sus nocivos
efectos.

La figura de la imputabilidad en el
Derecho Penal funciona dentro de un
ámbito temporal concreto y determinado;
es decir, se limita al momento en que el
sujeto realiza el comportamiento de ac­
ción o de omisión susceptible de implicar
responsabilidad penal.

LA EBRIEDAD SIMPLE: MANIFESTA­
CIONES CLfNICAS E IMPUCACIONES
JURfOICAS.

La intoxicación alcohólica aguda
(ebriedad simple, ebriedad estándar o
ebriedad fisiológica) supone el conjunto
de trastornos psíquicos y físicos que pro­
duce en el organismo el alcohol debido a
una absorción rápida que obedece a una
dosis única o a dosis múltiples en un
período muy breve de tiempo (7).

Se parte de que la mente o psi­
quismo está comprendida por tres funcio­
nes: la intelectual. la afectiva y la volitiva.
Es la conciencia la que le permite al indi­
viduo la percepción del mundo real a la
vez que posibilita tener la noción exacta
del mundo psíquico del agente; es decir,
del funcionalismo de esas tres esferas.
En la medida en que la conciencia se
altere o no, se evidenciarán o no cambios
en los componentes de la psique.

Al especificarse que este estudio
abarca la ebriedad simple accidental o
involuntaria, se alude a aquella situación
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en la que el agente ingiere alcohol em­
briagándose posteriormente y cometien­
do un hecho típico y antijurídico por cau­
sas ajenas a su voluntad como lo serían
el caso fortuito, la obra ajena (broma,
malicia, coacción), un equivocado cálculo
en la entidad de la bebida o en la gradua­
ción de la misma, o incluso el sinergismo
(suma de efectos de dos substancias
cuyas acciones farmacológicas son se­
mejantes aunque se produzcan por dife­
rentes mecanismos).

La forma no accidental o voluntaria y
la consecuente comisión de un delito, for­
ma que abraza la embriaguez preorde­
nada o premeditada en la que el fin últi­
mo es el delinquir, la embriaguez
voluntaria propiamente dicha en la que el
fin se agota en ella misma y la embria­
guez culpable en donde el sujeto si bien
ingiere por su propia voluntad, no desea
embriagarse ni delinquir. ya ha encon­
trado buena solución tanto a nivel doctri­
nario como jurisprudencial ya sea aten­
diendo a la figura de las acciones libres
en su causa o a reglas jurídicas diversas.

Se parte del supuesto de que toda
ebriedad produce alteraciones orgánicas
y principalmente psíquicas que repercu­
ten sobre los planos intelectivo, afectivo
y volitivo de la personalidad, cuya intensi­
dad será diversa según la tasa de alcohol
en la sangre y de acuerdo con las condi­
ciones personales de quien ingiere. Por
ende, la ebriedad, podrfa afirmarse,
siempre generará trastorno mental, cuya
intensidad y duración serán las que
varíen (8).

a. La preebrledad como estado no
excluyente de la imputabilidad.
En este primer período la alcohole­

mia se limita entre los 10 Y los 100 mg%.
No es sino hasta los primeros 50 mg%
que es posible afirmar que se presentan
manifestaciones clfnicas de intoxicación.

Bajo este período no se presentan
alteraciones de la conciencia; es decir, el
agente que comete un delito en un esta­
do de preebriedad posee un estado de
conciencia de claridad y amplitud norma­
les, lo cual lo capacita para el empleo de
todas las funciones psíquicas (intelecto,
afecto, voluntad). De existir un estado de
conciencia lúcida, las funciones psíqui­
cas no se verán comprometidas.

Es posible que el juicio crftico se
desequilibre ya sea en una forma de
excitación o como un estado depresivo.
Por ende, si bien el sujeto puede poseer
un juicio crítico exaltado o deprimido, no
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se encuentra aquejado en su capacidad
de comprensión del ilfcito ni de su deter­
minación.

El agente podrá valorar en forma
adecuada y juzgar que la acción u omi­
sión es contraria a las exigencias de la
vida social. Consecuentemente las fun­
ciones de fijación y de evocación de la
memoria, como mecanismo básico del in­
telecto, no se verán afectadas, no ha­
biendo amnesia alguna.

Asimismo, el sujeto será capaz de
dirigir sus acciones en relación con el
propio juicio. El acto llevado a cabo se
reputará dentro de los límites de la impu­
tabilidad, ya que se considera como una
actividad voluntaria reflexiva, intervinien­
do en la misma una idea directriz, una
conciencia reflexiva. un discernimiento y
un querer acorde con esa idea directriz.
Este acto podrá serlo por comisión o por
omisión, los que a su vez serán dolosos
o culpasos.

El trastorno mental no es de tal mag­
nitud que comprometa las esferas cog­
noscitiva y volitiva en el momento de co­
meterse el delito.

b. La ebriedad crepuscular como
motivo de la Imputabilidad dismi­
nuida.

la ebriedad crepuscular es aque­
lla comprendida entre los 100 Y los
150 mg%. La conciencia se encuentra en
un estado de crepuscularización que co­
rresponde a un trastorno mental tran­
sitorio incompleto.

Bajo un estado de crepusculariza­
ción de la conciencia. en lo que interesa,
hay una disminución del juicio critico, de
las funciones de la memoria de fijación y
de evocación, del control de los impulsos
y de la capacidad de admitir decisiones.
Aclárese que la conciencia no se llega a
suprimir.

La conciencia se verá alterada pro­
gresivamente desde un estado de obnu­
bilación hasta la crepuscularización mis­
ma.

Mientras la conciencia se halla
obnubilada, se observa una hipomnesia,
es decir un trastorno en la memoria que
implica el decrecimiento para retener y
para recordar Jos hechos.

Ya bajo un estado crepuscular hay
una amnesia total; la memoria no fija
nada por lo débil de la percepción, y de
fijar algo, lo será en forma vaga.

Por ende, la capacidad de compren­
sión integrante de la esfera intelectiva. se

encuentra atenuada; siendo que el juicio
critico, debido a su alteración, no permi­
tirá la correcta percepción de la trascen­
dencia del acto criminal.

De igual forma sucede con la capa­
cidad del sujeto para autorregularse. El
control de los impulsos no se domina en
su totalidad. El impulso es un acto volun­
tario pero irreflexivo; es decir. no existe
en su momento un completo proceso de
conadón, sino únicamente una idea di­
rectriz y una voluntad de acción, siendo
la conciencia reflexiva y el discernimien­
to deficientes.

Esta tipo de actos posibles a obser­
var bajo los efectos de una ebriedad cre­
puscular son imposibles de inhibir y son
inmediatos, constituyendo la caracterís­
tica primordial del trastorno mental tran­
sitorio incompleto.

Por otro lado, habrá una inestabili­
dad de la conduda que acorta la capaci­
dad de comprensión del carácter ilícito
del acto que realiza o de determinarse
según dicha comprensión, por lo que se
infiere que bajo este estado tóxico y
agudo por alcohol alcanzado en forma
accidental o involuntaria, el agente será
semiimputable.

Pero, precisa aclarar que debido a
las dificultades que presenta esta figura
jurídica de la imputabilidad disminuida
como término medio que es, es que de­
biera evaluarse todo este conjunto de
elementos acorde con el acto concreto
de acción o de omisión, ya que no todo
acto contemplado en la legislación penal
conlleva un idéntico disvalor (9).

c. La ebriedad completa o pslcótlca
como causal de InImputabilidad.

Esta se concibe dentro de una alco­
holemia que oscila entra los 150 y los
300 mg%. Con más de 250 mg% se Con­
sidera que un sujeto está francamente
intoxicado.

Bajo este cuadro la conciencia sufre
una grave alteración cual es la inconcien­
cia, con la que se halla ausente el juicio
crítico, la intencionalidad. la percepción,
la memoria, el sentido común y la co­
nexión del sujeto con el mundo. Com­
prende al tipo de trastorno mental tran­
sitorio completo.

Se determina una amnesia total de
lo ocurrido bajo ese estado agudo de
intoxicación etilica.

En estas condiciones, no es posible
conservar la capacidad de comprensión
del carácter ilícito de un acto.

La esfera volitiva presenta perturba­
ciones como lo son los impulsos. y en
mayor grado los automatismos.

Es importante hacer notar en estos
estados de embriaguez una actividad
automática por parte del agente al mo­
mento de cometer el ilícito; es decir, una
conducta involuntaria e irreflexiva carac­
terizada por /a falta de una idea directriz
lúcida. de una conciencia reflexiva. del
discernimiento, de la motivación. de fa
finalidad y del proceso de canación.

La motivación presupone una toma
de conciencia y una determinación un
tanto reflexiva que tiende a satisfacer
objetivos establecidos a través del dis­
cernimiento y de la voluntad. Por eso, un
signo revelador de la ¡nconciencia podrá
ser la carencia de una motivación cohe­
rente y de un sentido lógico y compren­
sible del acto (10) Y la amnesia total.

Es por esto que un sujeto que come­
ta un iIlcito bajo este cuadro cHnico pro­
vocado por la ingestión accidental o invo­
luntaria de bebidas alcohólicas será
inimputable.

d. La ebriedad sómnlca y la ebriedad
comatosa como últimas etapas
sin mayor trascendencia jurldico­
penal.

Este cuarto y quinto períodos de
la ebriedad simple son los considera­
dos dentro de una alcoholemia de 300
a 400 mg% y de 400 mg% en adelante,
respectivamente.

En el primer caso, la actividad del
sujeto es meramente vegetativa. No hay
marcha y la conciencia se encuentra su­
primida. Sólo se conservan los reflejos.
Asimismo, conlleva una amnesia de todo
lo acontecido previo al estado provoca­
dor. Su principal característica es el sue­
ño profundo, observándose también en el
trastorno mental transitorio completo.

. En el segundo caso, solamente se
mantiene el sistema autónomo que con­
serva la vida vegetativa, habiendo una to­
tal inmovilidad fisica y existiendo la posi­
bilidad de muerte de no mediar un eficaz
tratamiento antitóxico.

Resulta obvio comprender la impo­
sibilidad de que un sujeto bajo cualquie­
ra de dichos estados adopte una conduc­
ta capaz de conllevar a un delito por
comisión no importando si la ebriedad fue
accidental o involuntaria.

Sin embargo. en fas ilícitos por ami·
sión bastará probar el carácter accidental
o involuntario de la ingestión etílica.



LA LABOR DEL PSIQUIATRA FOREN­
SE.

El informe o dictamen del perito o
peritos médicos psiquiatras es un punto
de apoyo de gran trascendencia con el
fin de que el juez emita un diagnóstico
juridico en el sentido de declarar inimpu­
table o imputable (en forma plena o dis­
minuida) al agente.

Para que la justicia sea útil a la so­
ciedad, no basta que sea justicia, sino
que ante todo debe aparecer como tal,
siendo la decisión del juez no el resultado
de una convicción suya, solitaria e indivi­
dual (11).

Sin embargo, resultaría absurdo que
el juez esté obligado a declarar que un
dictamen es plena prueba de un hecho
cualquiera de existir elementos que pon­
gan en duda el mismo; máxime que la
actual teo,la de la psiquiat,la alternativa
viene a cuestionar todo concepto cientffi­
ce. Siendo asl, la psiquiatrla es un instru­
mento pero no incuestionable, ya que
obedece a valores discutibles. La psi­
quiatrla alternativa desmitifica la psiquia­
tría misma. con la finalidad de establecer
que cuando algo es cientlfico no es abso­
luto. Esta ciencia, no presenta el mismo
grado de certeza que poseen otras ra­
mas de la medicina (12).

El perito médico tendrá como tarea
ser un auxiliar del juez, a quien aclarará
los aspectos mentales del imputado en
relación con el ¡¡¡cito cometido, y aporta­
rá los fundamentos cientlficos para el tra­
tamiento jurfdico del agente. Deberá con­
cluir únicamente y en torma general
acerca de si un estado psíquico anormal
supuesto o comprobado hizo que el autor
del hecho fuere incapaz o no de apreciar
el carácter iHcito de su acto o de obrar
según esa apreciación en el momento
mismo del hecho. En forma especial con­
cluirá sobre los puntos de pericia espe­
cíficos que le sean formulados por el juez
o por las partes.

Es decir, el psiquiatra forense se
avocará a fijar el grado de embriaguez en
que se encontraba el sujeto en el mo­
mento de realizar el ilfcito y la acción que
el alcohol tuvo sobre la conciencia, en
atención especial a su capacidad cog­
noscitiva y volitiva, corroborando no sólo
en la valoración e interpretación de la
curva alcoholémica, sino también en el
estudio de elementos tanto subjetivos co­
mo objetivos; es decir de la memoria y de
la conducta, respectivamente (13).

Es a través de estos elementos que
el perito psiquiatra podrá determinar de

acuerdo con el daño o no en la memoria
y acorde con las caracterfsticas de la
conducta misma, si el sujeto actuó o no
debido a daíios orgánicos causados por
el alcohol y sus posibles consecuencias
sobre la capacidad cognoscitiva y volitiva
del paciente.

CONCLUSIÓN.

Los slntomas o manifestaciones clf­
nicas de una intoxicación etflica aguda no
dependen exclusivamente de la cantidad
de alcohol ingerido por unidad de tiempo,
sino incluso de la particular estructura
fisiopsfquica del sujeto.

Por esto, no es imaginable intentar
establecer un Ifmite legal máximo aplica­
ble indistintamente a todo sujeto por de­
bajo del cual se considere al individuo
imputable, y sobre el cual se le considere
semi imputable, y más allá ¡nimputable.

Al adoptarse un criterio mixto en la
regulación jurídico penal de la figura de la
in imputabilidad y de la imputabilidad dis­
minuida, no se puede afirmar de manera
tajante que el hecho de que una
ingestión de alcohol con la consecuente
comisión de una acción u omisión típica
y antijurfdica sea accidental o involun­
taria, acaree una irresponsabilidad penal
del agente bajo estas condiciones.

Para declarar la inimputabilidad o la
imputabilidad disminuida del agente no
sólo es necesario probar el carácter de
accidental o de involuntaria de la inges­
tión de alcohol, o más bien del acto que
origina un trastorno mental transitorio (ya
sea completo o incompleto), sino princi­
palmente la afección en su capacidad
cognoscitiva y volitiva.

Como se observa, hay niveles acor­
de con la tasa de alcohol presente en la
sangre; cada uno de estos conlleva diver·
sos efectos sobre las funciones de la
mente que en última instancia repercu­
tirán o no en la capacidad del sujeto para
comprender la trascendencia de su acto
criminal y para regular su conducta acor­
de con esa valoración.

En virtud de que la figura de la impu­
tabilidad y sus formas trae consigo princi.
pios no sólo jurldicos sino también nocio­
nes psiquiátricas, es inevitable establecer
cuál es el componente que permite no
solamente unificar o fijar un punto de co­
nexión entre esos dos conceptos (cllni­
cos y legales) sino también aplicar las fi­
guras de la imputabilidad plena o dis­
minuida o de la inimputabilidad.

MEDICINA LEGAL - Noviembre 1991 - 25

Ese elemento será la CAPACIDAD,
que para estos efectos estará referida a
la cognoscitiva y a la volitiva.

Es la "capacidad" y no únicamente la
presencia de un trastorno mental ni mu­
cho menos el que este haya sido provo­
cado en forma accidental lo que posibili­
tará, en la medida en que ésta se vea o
no afectada, la aplicación de las anterio­
res figuras jurldicas por parte del juez con
ayuda de una correcta interpretación de
la alcoholemia y sus efectos a nivel de la
psique por parte del psiquiatría forense.
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